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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Convenio Específico - EX-2022-00091579- -UNC-ME#FCE

 
VISTO:
La nota elevada por la Dirección de la Escuela de Graduados solicitando suscribir un Protocolo de
Trabajo con el Laboratorio de Hemoderivados Presidente Illia de la UNC y esta Facultad;

Y CONSIDERANDO:
Que el referido Convenio tiene por objetivo promover la formación continúa de los profesionales
que trabajan para la Universidad, fomentando el desarrollo de carrera y apuntando a mejorar el
desempeño de los Recursos Humanos del Laboratorio y su integración con el ámbito universitario;
Que también se cuenta con los informes de pertinencia, infraestructura y económico de la Dirección
Económica Financiera, tal como lo requiere la Ordenanza HCS N° 06/12 en su artículo 7° inc. c);
Que ha tomado intervención la Asesora Legal designada según lo establece el artículo 8° de la
norma ya citada y ha producido el informe que requiere el artículo 7° inciso e);
Por ello, en virtud de la competencia asignada por el artículo 3° de la citada Ordenanza;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS
R E S U E L V E:

Art. 1º.- Aprobar la suscripción del Protocolo de Trabajo entre el Laboratorio de Hemoderivados
Presidente Illia de la UNC y la Universidad Nacional de Córdoba - Facultad de Ciencias
Económicas – Escuela de Graduados a los fines indicados precedentemente, cuyo modelo se
incorpora como anexo y forma parte de la presente.

Art. 2º.- Protocolícese, Comuníquese a la Secretaría de Administración para instrumentar el
registro que establece el artículo 10° de la Ordenanza HCS N° 06/12 y gírese a la Escuela de
Graduados para que notifique electrónicamente a los/las interesados/as y archívese.





  
 
 
 
  


 


PROTOCOLO DE TRABAJO 


(de acuerdo a Clausula 2da. del ACTA ACUERDO INSTITUCIONAL entre la 


FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS y el LABORATORIO DE 


HEMODERIVADOS “PRESIDENTE ILLIA” aprobada por RR Nro. 1924/16) 


Entre la Facultad de Ciencias Económicas, representada en este acto por su 


Decana, Dra. Catalina Lucía Alberto, por una parte y, por la otra el Laboratorio 


de Hemoderivados “Presidente Illia” representado en este acto por el Mgter. 


Héctor Gabriel Tavella en su calidad de Director Ejecutivo, en el marco del 


acuerdo institucional aprobado mediante Resolución Rectoral N° 1924/2016, 


convienen en celebrar el presente Protocolo de Trabajo para facilitar y promover 


la cooperación entre las partes tendiente a la capacitación continua de los y las 


profesionales del Laboratorio. 


 


1. Objeto y alcance  


El objetivo de este Protocolo de Trabajo es promover la formación continua de 


los profesionales que trabajan para la Universidad, fomentando el desarrollo de 


carrera y apuntando a mejorar el desempeño de los Recursos Humanos del 


Laboratorio y su integración con el ámbito universitario. 


Para la realización del objeto señalado, el Laboratorio de Hemoderivados y la 


Escuela de Graduados: 


a. Intercambio de información y materiales para la elaboración de tesis y trabajos 


finales de los alumnos de las carreras de posgrado que se ofrecen en la Escuela 


de Graduados FCE-UNC. 


b. Proyectos de investigación conjunta. 


c. Desarrollo conjunto e intercambio de materiales para la investigación y la 


enseñanza. 


d. Organización de conferencias, seminarios y otras actividades similares. 


e. Financiar parcialmente de modo conjunto el cursado de las maestrías y 


especializaciones de la escuela de Graduados por parte de los empleados del 


Laboratorio de Hemoderivados.   


f. Otras formas de colaboración en áreas de interés para ambas instituciones. 


 







  
 
 
 
  


 


2. Descuento en los aranceles de las Maestrías y especializaciones a 


lo/as alumno/as provenientes del Laboratorio de Hemoderivados. 


La ESCUELA DE GRADUADOS FCE-UNC hará efectivo un descuento del 30 % 


sobre en el valor de las cuotas de las carreras de maestrías y especializaciones 


que se ofrecen en la Escuela de Graduados FCE durante la vigencia de este 


Protocolo, como beneficio a los empleados de Hemoderivados. El Laboratorio, 


asimismo, se compromete a financiar el 30 % sobre el valor total de las cuotas 


de esas carreras durante la vigencia de este Protocolo, de acuerdo con las 


siguientes condiciones: 


a. La ESCUELA DE GRADUADOS FCE-UNC efectuará los descuentos sobre 


los valores vigentes al momento de la inscripción del alumno beneficiario del 


presente protocolo; 


b. La admisión del postulante está sujeta al cumplimiento de las condiciones y 


requisitos de ingreso establecidas en general por la ESCUELA DE 


GRADUADOS FCE-UNC; 


c. Cada persona inscripta gozará de una bonificación del 30% sobre el valor de 


las cuotas de las carreras maestrías y especializaciones de la Escuela de 


Graduados FCE-UNC. 


d. El Laboratorio de Hemoderivados financiará un 30 % sobre el valor de las 


cuotas de esas carreras. El Laboratorio aprobará cada año el total de becas a 


otorgar en virtud de las disponibilidades presupuestarias existentes. 


e. El descuento se mantendrá durante todo el período de cursado de las carreras.  


Si durante el transcurso del cursado de las carreras, el presente protocolo 


quedara sin efecto por cualquier causa, igualmente los descuentos y/o reintegros 


se mantendrán hasta la finalización del cursado, siempre que el alumno 


beneficiario se hubiera inscripto o comenzado el cursado del año lectivo durante 


la vigencia del protocolo. La bonificación en el arancel va a correr a partir de la 


cohorte correspondiente al año 2022. 


f. Los descuentos y/o reintegros citados serán aplicables a las cuotas periódicas 


o mensuales que se establezcan para la carrera. Queda excluido el descuento 


sobre el pago de la matrícula anual. 


g. Salvo los supuestos expresamente contemplados en el presente, la 


finalización del presente protocolo, por cualquier causa, o la caducidad de la 


matrícula hará cesar los beneficios y descuentos establecidos. 


h. El beneficiario estará sujeto a las reglamentaciones de la ESCUELA DE 


GRADUADOS FCE-UNC como cualquier otro alumno. 







  
 
 
 
  


i. Se establece un cupo o límite de 2 (dos) estudiantes por año a cada carrera 


susceptibles de recibir el mencionado beneficio. 


 


3. Colaboración en la divulgación y comunicación de actividades.   


a. El Laboratorio de Hemoderivados se compromete a promover la difusión de 


las carreras de maestrías y especializaciones de la ESCUELA DE GRADUADOS 


FCE-UNC, los programas y cursos y viceversa.   


b. La ESCUELA DE GRADUADOS FCE-UNC entregará al Laboratorio de 


Hemoderivados, folletería y e-mailing que considere adecuados para la 


promoción de sus actividades académicas entre sus egresados/as y viceversa.  


c. Ambas partes declaran conocer y aceptar que la difusión y promoción que se 


establece en la presente cláusula constituye un objeto esencial del presente 


protocolo y la razón de ser del beneficio acordado a los egresados.   


d. Por medio de la presente cada una de las Partes autoriza a la otra el uso de 


las marcas, logos, nombres comerciales e isologotipos, etc. de su respectiva 


propiedad o respecto de las cuales sean legítimos usuarios.  


e. Todas las comunicaciones a la prensa y demás medios públicos de 


información que efectúe el Laboratorio de Hemoderivados relativos a lo 


establecido en el presente acuerdo deberán consensuarse y recibir autorización 


expresa previa de la ESCUELA DE GRADUADOS FCE-UNC y viceversa.   


 


4. Modificación en el valor de las cuotas   


La ESCUELA DE GRADUADOS FCE-UNC se reserva el derecho de modificar 


el valor futuro de las cuotas mensuales de las carreras que dicte, conforme lo 


estime conveniente o necesario en el marco de su autonomía administrativa.  


  


5. Publicaciones conjuntas y derechos de propiedad   


Todo producto final que surja de la participación conjunta de las dos instituciones 


en el marco del presente instrumento, como publicaciones o audiovisuales, 


podrán utilizarse por ambas con fines educativos, académicos y de promoción 


social y cultural, sujetos únicamente al previo acuerdo por escrito de las partes, 


de acuerdo a las reglamentaciones que rigen al respecto en ambas 


instituciones.   







  
 
 
 
  


En caso de que las partes decidan publicar los resultados de los instrumentos 


derivados, estipularán de común acuerdo las condiciones bajo las que ha de 


realizarse la publicación.  


 


6. Del personal adscrito a cada institución  


El personal involucrado en las actividades derivadas del presente convenio 


dependerá contractualmente de su Institución de origen sin que en ningún caso 


se entienda que existe relación laboral con la Institución de acogida.   


 


7. Gestión de conflictos   


Si durante la ejecución de las actuaciones previstas en el presente Protocolo de 


Trabajo surgieran diferencias de interpretación entre las partes, éstas acudirán 


a la negociación directa para superarlas. En el caso de que las discrepancias 


persistieran, serán sometidas a la decisión inapelable de un único árbitro, elegido 


de común acuerdo.  


 


8. Naturaleza y duración del protocolo  


El presente Protocolo de Trabajo tiene carácter administrativo y tendrá una 


vigencia de cinco (5) años y entrará en vigor el día de su firma, sin perjuicio de 


su publicación en el Boletín Oficial de la Universidad Nacional de Córdoba.  


Podrá prorrogarse automáticamente por períodos sucesivos, de igual duración, 


si no hay manifestación en contrario por alguna de las partes, con dos (2) meses 


de anticipación.  


 


9. Resolución del protocolo 


El Protocolo de Trabajo podrá resolverse en virtud de las siguientes causas:   


a. Finalización del periodo estipulado para su vigencia.   


b. Mutuo acuerdo entre las partes.   


c. Incumplimiento por alguna de las partes de cualquiera de las cláusulas 


establecidas en el mismo.  







  
 
 
 
  


En el supuesto de extinción del Protocolo de Trabajo, las acciones específicas 


concertadas se seguirán desarrollando en la forma, condiciones y plazos 


previstos hasta su total cumplimiento y la misma no genera compromiso 


económico de ninguna índole para ninguna de las partes.   


 


10. Administración y gestión del protocolo 


La administración de este Protocolo de Trabajo será responsabilidad de la 


Gerencia Administrativa del Laboratorio de Hemoderivados y de la Dirección de 


la Escuela de Graduados de la Facultad de Ciencias Económicas de la 


Universidad Nacional de Córdoba.  


Cualquier adición, cambio o modificación a este Protocolo debe ser tramitado 


ante estos representantes institucionales.  


Con todos los antecedentes expresados y sujeción a los mismos, queda 


establecido entre las partes comparecientes el presente Protocolo de Trabajo, 


declarando también por la representación que ostentan, todo lo consignado en 


el mismo como de obligado cumplimiento. Y para que así conste, en prueba de 


conformidad, y para que surta plenos efectos, se firma por duplicado, y a un solo 


efecto, en el/los lugar/es y fecha/s indicados.   


 


En Córdoba, a ____ de _________________ de 2022.   


 


 Por el Laboratorio de 


Hemoderivados - Universidad 


Nacional de Córdoba 


 


 


 


 


Mgter. Hector Gabriel Tavella 


Director Ejecutivo 


 


Por la Escuela de Graduados de 


la FCE - Universidad Nacional de 


Córdoba 


 


 


 


 


Dra. Catalina Lucía Alberto 


Decana 
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